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1 SOCIEDAD 

El señor J,lio Cesar Arellano con el señor Vicente Salinas 
  

y ARETO y] 
Fr AN Por 90.000,00 

e 38 — 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, 

  

hoy día, martes ochó de Noviembre de mil novecientos sesenta 
A A A e - A > 

ta y seis, ante mí, Cesar Cabrera Ribadeneira , Notario Pri- 

  
— 

SEO. de este cantón, y los testigos que susctibirán, comparecen: 

  

los señores Vicente Salinas Villacres , Julio Cesar Arellano , 

  

y Manuel Barriga, todos mayores de edad, vecinos de este lugar, 

  

legalmente capaces y de consumo dicen: que elevan a escritura 

  

s 

pública el texto de la siguiente minuta ,- Señor Notario.- Vi- 

cente Salinss V, Julio César Arellano y "anu=1 Barriga, a - 
  

xs 

usted dicen: que se sirv elevar a escritura pública e incor- 

porar en su protocolos de mayor cusátía, la siguiente minuta.- 

que contiene el contrato de formación de : una companía limita- 

    
da de trasnsportes que llevará el nombre de Companía Limitada - 

  

de Transportes "Lider" pudierdo tambien abreviarse las dos - 

  

primeras palabras, asi: CialTds. bajo las siguientes cláusulas.- 

  

y condiciones :En la ciudad de Ambato, e: forma reservada desde 

hacé algún ti mpo ha venido operando la sociedad de transporW 
  

tes Lider, y en consecusncia , sin estatutos que lo rijan sin 

  

constitución escrituraria en la que consten los acuerdos ,con 

  

un capital de noventa mil sucres, siendo sus actuales miem -   
  

bros accionistas“, los soñores Vicerte Salinas +. Julio Cesar - 
  

  

    
    

ya 

as Arellano y Manuel Barriga . Como la actual Ley que regula la- 

m formación y desenvolvimi-nto de Sociedades , dá facultad para 

e7 que éstas se conformen, acogiéndose a las disposiciones 1ogalos, 

se procede a la suscripción de la presunte de acuerdo cone | 
38 
 



4 siguientes cl'umnlas .- Primera .- Constitúución.- Denominación:- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, Socios, Objeto y Vomicilio.- Se constituye eb la ciudad ge 

ambato,/La Sociedad de responsabilidad limitada llamada Com- 
3 

panía Limitada de Transportes Lider ,- Segunda +.- En tal vir- 4 . 

5 tud , esta sociedad de responsabilidad limitada, tendrá su do- 

micilio en esta ciudad de Ambato, pudiendo «de hecho tener su- 
6 

7 cursa es Oo Ágencias en cualquier lugar de la República .- Se 

s seguirá por las normas legales , contenidas en las leyes, de 

9 la K*efública , el Código de Comercio, la Ley de Companías 

10 pertinetes , a más de los presentes ustatutos.- Tercera .- La 

0 Sociedad tendrá por objeto la realizazión de viajes interpro- 

vincial.s. el trasporte de pasejeros y equipaje, desde es- 

12 

ta ciudad de ámbato, a cualquier lugar de la República, p de - 
13 

estos o cualquier otro lugar, asisismo , de la Revública ,ce- 

14 

lebración de actos y contratos sobre transportes de pasajeros- 
15 

16 i equipaje , adquisición de vehículos y maquinarias ,y , para 

107 ejecutar toda calse de actos y contratos, lícitos y  permi- 

1S tidos por la. .Lev,- Cuarta .- Son socios de la presente socie ? 

dad los señores : Vicente Salinas, V, dulio Cesar Arellano, 
19 - 

y “Manuel Barriga, todos casados y iomiciliados en esta ciu - 

20 o 

dad de Ambato,.- Quinta .- Plazo /y duración.- La Sociedad se- 
31 vol 

constituye con plazo indefinido” hasta que la Junta General de 
332 

23 Socios acuerde por lo menos con tres meses de anticipación 

q 4 
24 el día en que debe terminar .- tambien podrá darse por ter- 

minado 1 plazo de esta Sociedad, cuando el capital social, 
e5 

es hubiere disminúído en una tercera parte , siempre y cuando la- 

27 Sociedad, así lo res:ulviere .- Sexta .- Vel capital social.- 

31 Capital Social de la Companía Limitada de Trans portes "Li- 
28       
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der" ese 1lde noventa mil sucrés , integramente suscrito 
  

y dividido en noventa aportaciones iguales e indivisibles de 
  

mil sucres , cada una, y que, corresponde a los socios, de la - 
  

siguiente manera, Vicente Salinas,V, trienta aportaciones de 
  

mil _sucres , cada una, con un total de trienta mil sucres , Ju- 

lio Cesar Arellano, trienta aportaciones de igual valor, por 
  

> 

un total de trienta mil sucres, y Manuel Barriga, con trienta 
  

aportaciones con un total de trienta mil sucres .- Por estas 

  

cantidades se han entregado a cada socio otres tantos cer- 

  

tificados de aportación social no negociables , asi como se 
  

ha tomado nota de tal particular en los libros de Contabili- 

  

dad de la Sociedad ..- Séíptima.- Cada certificado de la aporta- 

  

ción que, necesariamente no será negociable , dá derecho a un 
  

voto, y sus socio poseedor , +n las deliberaciones sociales - 
  

y como ellos son indivisibles , la Sociedad no podrá reco- 
  

nocer ,) sifño un solo propietario por cada uno deellos .-0Oc - 
  

tava.- in caso depéírdida o destrucción de un certificado de 
  

aportación social, el interesado podrá solicitar un duplicado), 
  

y la sociedad lo extenderá siempre y cuando se llene las siguien | 

  

tes formalidades : a)Publícacióp.de un aviso de talférdida o - 
  

destrucción en ur perfádico. de. mayor Circulación en el domi- 
  

cilio de la Sociedad ,mediando ocho días entre cada publica- 

  

ción, y b) Fianza, que rendirá el interesado a satisfacción del 
  

Gererte General , para respondrer en caso de reaparición del - 
  

título .- Los gastos que demanden todo lo dicho serán de cuenta 
  

del Socio interesado . Novena .- Aumento de CÚapital .- La socie- 

  

dad podrá en cualquier momento y si asi lo resuelve las dos- 
    terceras partes, por lo menos, del capital social representado 
   



  

10 

1£ 

12 

13 

15 

17 

19 

20 

El 

2 

23 

24 

3 

26 

27 

28 

or sús socios, aumentar el capit=1 de ella arael efecto ,los P , , , 
  

socios tendrán, derecho preferencial para suscribir el aumento, 
  

en proporción a sus aportes sociales y sílo en el caso de que 
  

ellos no tomaren nuevos certificados de aportación o nó - 
  

los tuvieren en su totalidad , podrán «ser admitidas terceras- 
  

personas como socios, las tomarán, pa:a sí el uonto faltente - 
  

hasta completar el total del aumento,- Diez .- Cesión de Cavi- 

  

tales .- anto para las admision de nuevos socios, cuando para 

  

la seión de las partes sociales para cuaquiera de los socios ,se 
  

requiere obligatoriamente el consentimiento de cuando menos + 
  

las dos t:rceras partes del capital social,caso contratio , 

  

cualquier estipulación que al respecto tuviere un socio con 
  

terceras personas , se mirará, como nulo y no escrito para don 
  

la Sociedad +.- De llegars al caso de sesión de derechos en el 
  

modo O transferencia se operá mediante la inscripción de la 
  

nota correspondiente en los libros de la Companfa, d.bidamen» 
  

te autorizada por la firma del cedente, del cesionario y del 
  

Gerente de la Companía o de quien haga sus veces .- Once .-La 
  

sociedad formará un fondo de reserva en numerario o  equi- , i 

  

valente el viente por ciento del capital social, p:ra 1 e- 
  

fecto, en cada anualidad de la sociedad, se sesrogará de las 
  

utilidades líquidas y realizadas , un cinco por ci nto  pe- 

  

ra el Objeto.- Doce ,- Responsabilidad , Obligaciones y  Dere- 

  

chos de los “ocios .- “ada socio responderá unicam.nte por la 
  

obligaciones sociales, hasta el monto de sus aportaciones so- 
  

ciales.- Trece .- á más de lo dicho, los Socios, están obli- 

    ¿ados a ) a cumplir con los deberes que les impone estos es- 

tatutos y las smeyes de la materia , b) a responder solidaria-   
  

    

     



==. 3 - 

mente de las declaracipnes aqui contenidas 
, 

, especialmente 

de las referentes al pago de sus aportaciones ,y, en general 
  

las restantes de que habla las mencionadas dispociones legales, 
rosal? : 0 : : A e De igual modo, tienen derecho a intervenir en las Asambleas - 

  

z y deliberaciones de la Sociedad, asi como én sus decisiones- 

por si o pormedio de representantes o mandatarios , legalmen+ 

te constitúídos, de ser el representant. o mandatario del So- 

cio,otro de la misma sociedad, bastará ¡ara el efecto, una sim+ 

  

ple carta poder, que se presentará al iniciarse la Junta Ge- 

neral, tendrá derecho a percibir los heneficios que le corres-   
ponde , a prorrata de sus aportaciones pagadas y líquídas ,y, 

  en general , las de que habla las leyes pertinentes y estos - 

  
E£statutos.- Catorce .- De la Administración.- Representación - 

  

Legal.- Organismos y Funcionarios .- La presente Sociedad se- 
  

rá dirigida y adninistreda por la Junta General de socios ,la 

  
misma que es el Organo Supremo de ella, prr su Prosidente - 

  

Gerente General, Gerentes y subgerentes , los cuales tendrán 

  

las atribuciones y deberes soñalados por las Leyes de la ma- 

  

teria y por los presentes estatutos .- Quince .- De la Junta 
  

Beneral.- La Junta General de Socios, como se ha dicho ) es el- ao 
    “rganismo Supremo de la Sociedad , la cual se reunirá en se- 
  

siones ordinarias y en sesiones extraordinarias .La sesiones 
  

  

  

  

  

32 

ordinarias ¡ge reunirán una vez por año en su primer trimes- 
23 

. a tre , y las extraordinarias , cuendo lo solicite el socio o s0- 

ss cios que, representen cuando menos el  v:inte por ciento, 

d.1 capital social, el Presidente o el Gerente General.-Bie- 
36 

ciscis .- La convocatoria a J'nta General de Socios se hará, 
27 
  

  bien sea por la Prensa del domicilio social o bien sea en   38 
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forma privada , por notificición hecha a los socios, con dos días 
  

de anticipación, por lo senses, y en ella se expresará «siempre 
  

21 objeto de le reunión, con señalamiento dol lugar , día 

  

y hora, en que debe reunirse . Tambien podrá constiuírse en 

  

Junta Beneral , sin convocatoria prevía, siempre y cuando los 
  

socios estuvieren reuidos «nel local social, y por unamini - 
  

a 

dad resolvieren hacerlo, puntualizando los asuntos a tratarse- 
  

Diecisiete .- Si en la primera reunión de la Junta General or- 
  

dinaria (Oo extraordinaria, .no estubieren presontes pr lo - 

  

menos , la mitad más uno cel capital sociel, se hará una segun 
  

da convocatoria , con los mismos objetivos y forma y elle 

  

entrará a sesionar cualquiera que fuere el capital repre- 

  

sentado.- Diez y ocho.- has deciciones de la Junta General, se 
  

las tomará por auyoría de votos, usta mayoría está, significada 

  

¿n la mitad mas uno de los votos concurrentes a la seión .- 

  

Diecinueve .- La Junta General, sera presidida por el Presiden- 
  

te y actuará como V“ecretario el Gerente General o el socio 
  

que designaren los concurrentes .- Veinte .- Son atribud.nes 

  

de la ipnta Generalir- a ) Reformar y adicionar estos esta- 

tutos o interpretar sobre cualquier duda que pude Gite S- 
  

sentarse sobre el contenido de ellos, b) Designar y  rem:- 

  

ver Presid.ntc , Gerente General y Gerentes de la Sociedad , 

  

c) Aprobar las cuentas y los balances” que presenten los - 

  

Gerentes , d) Resolver sobre la forma de reparto de ut:lidades 
  

en los casos no previstos por estos estatutos e ) Resolber - 
  

sobre la forma de amortización de las partes socilaes, f)Con- 

  

sentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión 

    de nuevos socios, en la forua prevista por estos estatutos ,es-   
  

  

     



  

  

  

- h - 

pecialmente en la forma prevista en la clausula diez -de 

los mismos, 8) Decidir acera del aumento o disminución del - 
  

capitel social, h) Reslover «sobre la turminación del contra- 

to social, 1 liquidación de la Sociedad , i ) acordar la - 
  

exclusión del socio o'socios de acuerdo con prescripcio- 
  

ne” y nmotitos legalcos, ¿j 3) Jijar los sueldos que perci- 

birén el Presidente , Gerente General y Gerentes k) Duliberar 

  

“ai Logdo asunto que se relacione con el regímen de la- 
  

Sociedad y sobre las consultas que proposieren cualquigra - 

  

de sus administradores i L) Ejercer las demás atribuciones- 

    que le corresponda, según estos “statutos y Leyes .- Vein- 
  

tiuno.- De todas las deliberaciones de las Jyantas Generales, 
  

se dejará constancia en el Libro especial de actas de la Sox 

  

30 

ciedad, con indicación de los concurrentes y de la forma de- 

  

votación, asi como de las resoluciones adcptadas.- Al final 

  
s 

de cada acta d.berán constar las firmas del Presidente de la- 

Sesión, y del "ecretario o de quien haga sus veces .- Veinte- 
  

y dos . Del Presidente .- El Presidento de la Sociedad, se- 
  

rá elegido por la Junta General de socios, debiendo ser neco- 
Á 

sariemente aceonista de ella y durará indefinidamente en su - 
  

22 

va 

27 

28 

carso.- Podrá ser subr -«ogado en caso de falta, enfermedad,re- 

nuncia o impedimento de cualquier naturaleza , por el Gerente 
  

Genera 1, quien ejercerá sus funciones , hasta que se reintegsre 

  

o bien, hasta que la Junta General de Socios designe otra per+ 
  sona en su reemplazo,- Veintitres .- Son atribuciones y obli- 

  

gaciones del Presidente : a) Presidir las sezones ordinarias- QEÉ__——_—— A 

  

y extraordinarias de la Soci.dad ,b) Legalizar con su firma - 
  

A
 as actas de dichas sesiones , c) Visilar el cumplimiento-     
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iS 

19 

20 

23 
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e las resoluciones de la Junta Genoral, d ) Inforiuer . nuelmonto 
  

a la sociedad,sobra el comotido de ss funciones ,e) Convocar 

  

enuslriento a las sesiones de la Junta General ordinaria , 1 

  

a las extraoriinorias que fuere menoster , f ) Legaliczar con 
  

su firma los titulozg de aportoción de carital, g ) Logali- 
  

zar cor su firma los contratos de compra -venta de vihículos 
  

juntatente con el Gerente , y h) tas demás que le confieren - 
  

las Leyes. y estos "statutos .-Veinticuatro.- Del Sersutie in 7 

  

AI, 

neral.- Será dosignado necesoriamont por la Junta De  So- 
mn 

  

cial ,y durará indefinidamente en sus funciones, hasta sor Le- 

  

gala nte reemplazado, puliesado so ro socio, Tsndrá la ro- 

  

presontación legal de la Sociedad , en 10 comercial judicial, 
  

axtrojulicial,etc. sin ii“itación alguna , dentro “de la Repú“ 

  

blice ,fuera de 21l0 de modo que «su sóle firaa bajo el - 5 3 u 
  

membrete de la Sociedad , en todos los actos y contratos que- 
  

celebre, obligará a la fociedad .- Veinticinco.- Son atribu- 

  

ciones y deberes del Gerente Seneral  :; a) Dictar y * modí- 

  

- 

ficar el Reglamento Interno de la 5Bocisdad, b) Hacer que 
Mi 

se convoque las Juantas Generales de Socios ordinarias y 

  

extraordinarias C) Determinar 21 monto, de los Peguros que- 

  

adquiera la Sociedad «sobre los que se de” dinero en cualquier er
? 

  

concepto, d) Proponer a la Junta Genera? de Socios la forma en + 
  

ar 
que debe hacerse el perato de utilidades , e) Nombrar Agentes, 
  

Apoderados, Jefes , Empleados y Obreros de le Socieded y de- 

  

sus Sucrusales Agencies 1 Oficinas, Roglamentos sus funcio- 

  

nes acerca de los negocios sobre los que deben operar ,pudien- 
o 

do revocar tales nombramientos ,cuando los estimare necesa- 

    do , f ) Comprar - vemer , constituír en prenda los vehícu-   
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los , maquinarias y muebles de la Sociedad , por las cantidades 
  

y condiciones que estime convenientes , suscribiendo los con - 
  

tratos que pueden ser escriturarios >» E) Resolver sobre los 
  

juicios, que dentro de la Administración le propusieren los Ge- 

  

rentes y Subgerentes y Ordenar aquello que consiiere mas favo- 
  

rable ea la Sociedad , h)Hacer descuentos de documentos y deposi- 
  

tos de dineros en los Bancos ,girar cheques y manejar los fon- 
  

dos depositados, inclusive suscribir contratos de sobre -giros , gi 
  

t 
rar , endosar , afianzer y aceptar letras de cambio y pagarés a 
  

laorden , suscribir garantizar , y endosar pagarés o letras 
    

de cambio a la orden de cualquier Banco, persona o Corporación 

  

firmar finiquitos y toda clase de documentos y papeles en la 
  

forma y modo que mas interesa a la Sociedad , 1) Efuctuar toda- 
  

clase de gestiones administrativas , ante la Aduana , Autori- 
  

dad, Portuaria y el Departamento del Banco Central del Ecuador 

  

y demás Oficinas Públicas , Municipales , 2tc. con amplias y li- 
  

mitadas facultades ¡j ) Cumplir y hacer cumplir las leyes y Es- 
  

s 

tatutos de la Socizdad, asi como las demás resoluciones de la - 
  

Junta Generál y ejercer Tas de:1ós atribuciones que le confie - 

  

ren las leyes .- Veint seis .- 1 Gerente General, Gerentes y Sul 
  

Gerentes , 10 podrán ceder ni delegar a otros administradores la 
  

“Administreción, sin consentimiento de la Sociedad más el Gerente 
  

General, asi podrá 'constituír apoderados , para los negocios es- 
  

pociales +.- Veintisiete .- “de los Gerentes y Subgercntes .-Losy 
  

Gerentes y Subgerentes serán designados por la Junta General 
  

de Socios, durarár ind:finidamente en el ejercicio de sus cargos 

  

  
s 

o hasta que la Junta General de 3Jocios los remueva.-Veintiocho. T 

    L s facultades de los Gerentes y Subgerentes , serán determi- 
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nadúas por le Junta General, el momento mismo de la dosignación 
  

y costarán n le note dol nombraemicsto.- V intinuevo.- iJjerci- 

  

cio “conómico.- .¿l año económico de la Socielad , s-.rá del pri- 
  

mero de Ynero al  trienta y uno de Diciembre de cada añ.- 
  

Trienta .- Transitoria .- Se £
 esigna Presidonte de la Sociedad- 

  

al señor dulio Coaesr Arellenzo , domiciliado en esta ciulad de - 

  

£mbato, de estado civil casado y de nacionalidad ecuatoriana.- 

  

Ási mismo , s2 decisna Gerente General el señor Viconte Sali- 

  

nas, V, casado, casado, ecuatoriano, y Jomiciliado on osta ciu- 

  

dad de Ambato, +.- Usted s.Bor Wotario, se servira agrerar las - 

  

clausulas que sean de rigor.- Hasta equi la minita que se halla- 
  

comada con exectitud , en cuyo contesto convienen y se ratifican 

  

los contratantes ,- 3l documento hebilitante que conti 0 ne el nom- 

  

"Lidor" se 2 n
t
 

-
 

pu
 

f
u
e
 

c+
 

D na
 

o bramicnto de Gerente de la Sociedad -Compuaní 

  

agrega en una foja útil a este protocolo .- El soñor Gercnto ,don 

  

Viconto Salinas Villacr.s, queda fecultado pársa soliciter "la pu- 

  

blicación y su inscripción do: la pres:inte escritura, d> conformi- 

  

dad de la loy.- Yo el Noterio, ed ás doy fe que conozco a los 

  

otorgantes, quien:s me aseguran” que *olebran esta convención 

  

con plena libertad y conociondo su noturalezae y efectos legales 
  

que loco integramente y on slta voz esta a2scritura a presencia 3 

  

de las partes y de los testigos instrumontales señores Rafaol L6- 

  

  

edad, Vecinos de coste lugar , idónoes y tambi:zn conocidos por 

  

mí, que lu.go s> procedo a la suscripción, haci.ndolo todos los - 

  

S . .. ” 
concurrentes , en unidad de acto.- Se agega *1l r.cibo número - 

  

10747 del paso de timbres fiscales .- Me presenteron sus c“dulas 

  

oriontalistas ,1) M. Barriga .- J.C.£rellano .- Vicentu Salinas V.   
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Tgeo.- Angel C. Moral+s +.- Tg0+.- Ro. Lóp=z N.- Tgo.- Segundo - 

el El Notario.- Cesar “abr.ora R. C.ortificación .- En mi calidad 

de Gerent: General - Secretario de la Companía Limitada d2 Trans- 

  

portes Lider, certifico lo siguiente .- Extra -sesión ordinaria 

dela Junta General de Accionistas de trisnta de "eptiembre 

  

de “il nov:cientos sesente y seis, se resuelve designar por - 

unanimidad de votos al señor Vicente "alinas como Gerente Go- 

  

nersl1 de la Compenía invistiéíndole de todas las atribuciones i 

  

obligeciones que le dá esa celidad .- El Presidente .- J. ÁAre- 

  

llano +.- El Gerezte General .- Secretario Vicente Salinas V.- 

    

Certifico que en esta misma sesión prestó su promesa de estilo 

  

y quejó posesionado como Úerente General el señor vicente- 
  

Salinas ,lo que certifico tomando de los libros de sesión de 

la Sociedad .- l Presidente J. Arellano.- “1 Gerente General- 

  7 
Secretario Vicente Salinas Y. 

  

  

Ze segunda copia de su origint1l que reposa en el archivo a mi 

cargo y que se la confiero a petición de parte interesada y 
  

por licencia del titular .- “n ámbato 20 de Setiembre de - 

  

1973.- 
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35 CTRTIFICO: que la primera copia de es ltura se encuentra inscrii- 
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